
 

                                                  O R D E N A N Z A  Nº 50/19.- 

                                                  Crespo – E.Ríos, 18 de Septiembre de 2019.- 

 

V I S T O: 

                La nota presentada por la Sra. WAGNER IRENE, DNI Nº 11.333.135, a 

este Cuerpo Deliberativo, y 

 
CONSIDERANDO: 

                 Que en la misma, la interesada solicita un plan de pago para regularizar la 

deuda que recae sobre su única propiedad, en concepto de Tasa General 

Inmobiliaria, Tasa Obras Sanitarias, ubicada en calle Rodríguez Peña 1437, Registro 

Nº 1936, Manzana 143, Partida Provincial N°149857. 

        Que la contribuyente manifiesta que sólo percibe la jubilación mínima 

como ingresos mensuales, situación que la llevó a no poder estar al día con sus 

compromisos ante esta Administración Municipal.  

                   Que luego de haberse analizado el tema en Comisión se resuelve dar 

lugar a lo solicitado; otorgándole un plan de pago especial teniendo en cuenta la 

voluntad de pago de la contribuyente para poder regularizar la deuda que mantiene 

con el municipio 

                  Por ello, 

                  EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO, 

                  SANCIONA CON FUERZA DE, 

O R D E N A N Z A 
 

ARTICULO 1º.- Otórguese  un  plan  de  pago  especial  de  hasta  Veinticuatro  (24)   

                              cuotas, mensuales  y  consecutivas,  a la contribuyente que a 

continuación se detalla: 

 

CONTRIBUYENTE:                     INMUEBLE REG.Nº          TASAS ADEUDADAS 

Wagner, Irene Ester                       1936                                  T.G.I. y O.S.M. 

 

ARTICULO  2º.- Dispónese un plazo de Treinta (30) días para acogerse a lo estable- 

                            cido por la presente Ordenanza, a partir de su promulgación. 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese con copia de la presente, a la interesada. 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc. 

 


